
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Cayambe, 21 de noviembre del 2019 

Señora 
Rosa Marina Imbaquingo Farinango 
GERENTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSOTON 
ESCOTRANSOTO S.A. 

De mi consideración: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, le 
informo que he procedido a ceder a favor de, IMBA OÑA CARMEN BEATRIZ, portador de la 
cedula 1708625255 de nacionalidad ecuatoriano, UNO (1) ACCION ORDINARIA Y 
NOMINATIVA de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

50,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CECIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta 
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman 
parte del Capital Pagado de la COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSOTON 
ESCOTRANSOTO S.A, por lo que declaramos la transferencia legalmente realizada en esta 
fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en Unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO. Usted señor Gerente, 
se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros y Titulos correspondientes, así 
como también comunicará oportunamente a la Superintendencia de Compañías. 

mn e can Eratplos, 
CEDENTE 
C.C. 1724591449 C.C. 1706628256 

  

AUTORIZACIÓN: En viftud del Art. 181 del código civil ecuatoriano 

ATA 
f) MORALES PEREZ JONATHAN ALFREDO 
CONYUGE 
CC. 171939468-4



 



  

   



 


